
 

 

             
 

 
 México, D.F., a 8 de junio de 2015. 

 
  

AVISO A SOCIOS LIQUIDADORES, OPERADORES Y 
PÚBLICO EN GENERAL 

(Listado del Contrato de Opción sobre Acciones de Grupo LALA, S.A.B. de C.V.) 
(Liquidación en Especie) 

 

 
Con fundamento en los artículos 4011.00 y 4020.00 del Reglamento Interior de 
MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V., (“MexDer”), se dan a conocer 
los Términos Específicos del Contrato de Opción sobre Acciones representativas del 

capital social de Grupo LALA, S.A.B. de C.V. (Liquidación en Especie), los cuales se 
adhieren a las respectivas Condiciones Generales de Contratación, en términos del 
documento que se adjunta al presente Aviso, identificado como Anexo 1.  
 
Asimismo, se informa que dichos Términos Específicos entrarán en vigor el día 15 de 
junio de 2015. Derivado de lo anterior, se informa que a partir de la fecha antes 
mencionada, MexDer listará y mantendrá disponibles para su negociación en el 
Sistema Electrónico de Negociación distintas Series de los Contratos de Opción a que 
se refiere este aviso.  
 

 
 

Atentamente, 
 

(Rúbrica) 
 

Lic. José-Oriol Bosch Par 
Director General 
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ANEXO 1 

 
 

Términos Específicos del Contrato de Opción sobre  
Acciones de Grupo LALA, S.A.B. de C.V. 

(Liquidación en Especie) 
 
 
De acuerdo a las Condiciones Generales de Contratación de los Contratos de 
Opción sobre Acciones, MexDer da a conocer las características de los Contratos 
de Opción sobre las Acciones de Grupo LALA, S.A.B. de C.V. 
 
1.  Activo Subyacente. 
 
El Activo Subyacente serán las acciones representativas del capital social de 
Grupo LALA, S.A.B. de C.V., serie B, (LALA B), en lo sucesivo las “Acciones”. 

 
2. Número de Unidades del Activo Subyacente que Ampara un Contrato de 

Opción.  
 

Cada Contrato de Opción ampara la cantidad de 100 Acciones. 
 
3.  Estilo del Contrato de Opción. 
 
Por regla general, MexDer listará y mantendrá disponibles para su negociación, 
Contratos de Opción sobre Acciones estilo Americano. Cuando el mercado lo 
requiera, MexDer podrá listar Contratos de Opción sobre Acciones estilo Europeo 
(se pueden ejercer únicamente en la Fecha de Vencimiento) dando aviso a través 
del Boletín con 1 (un) Día Hábil de anticipación al listado, y especificando en dicho 
aviso, la forma en que se identificará y diferenciará el estilo de ejercicio de estos 
Contratos de Opción. 
 
4.  Símbolo o clave de pizarra. 

 
El símbolo o clave de pizarra de los Contratos de Opción sobre las Acciones se 
mostrará de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 de la Sección II. de las 
Condiciones Generales de Contratación. En el siguiente cuadro se señalan 
algunos ejemplos: 
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Instrumento Descripción 

LL  3000C Opción CALL vencimiento en Marzo. 

LL  3000F Opción CALL vencimiento en Junio. 

LL  3200U Opción PUT vencimiento en Septiembre. 

LL  3200X Opción PUT vencimiento en Diciembre. 

 

5.  Puja. 
 

La presentación de Posturas para la celebración de Contratos de Opción se 
reflejará en fluctuaciones mínimas de la Prima de $0.01 (Un centavo de Peso). 
 
6.  Último día de Negociación y Fecha de Vencimiento de la Serie. 

 
El último día de negociación y la Fecha de Vencimiento de una Serie del Contrato 
de Opción sobre Acciones será el tercer viernes del mes de vencimiento o el Día 
Hábil anterior, si dicho viernes es inhábil. 

 
En caso que el Mercado demande la disponibilidad de Contratos de Opción sobre 
Acciones con último día de negociación y Fechas de Vencimiento distintas a las 
señaladas en el párrafo anterior, MexDer podrá listar nuevas Series para su 
negociación. En este supuesto, MexDer publicará en el Boletín las características 
específicas de la Serie, incluyendo, sin limitar, la clave de pizarra, el último día de 
negociación y Fecha de Vencimiento, con cuando menos 1 (un) Día Hábil de 
anticipación al listado. 
 
7.  Fecha de Liquidación al Vencimiento. 
 
Para efectos del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Cámara de 
Compensación y del Socio Liquidador con respecto al Cliente, es el tercer Día 
Hábil posterior a la Fecha de Vencimiento. 
 

 
* * * * * 

 
 
 

 
 
 
 

 


